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Bogotá, D.C., 30 de enero de 2026 

 

 

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Despacho  

 

Asunto:  Respuesta solicitud con radicado No. 2026EE1203 del Concejo de Bogotá. 

  Proposición 118 de 2026.  

Tema:  Política social en Bogotá. 

 

Cordial saludo: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años de edad 

habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto 

riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar 

ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los 

principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y 

liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 

habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.” 1  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y demás normas concordantes, procedemos a dar 

respuesta de fondo y oportuna, a la Proposición No. 118 de 2026, presentada por la Honorable Concejal 

HEIDY LORENA SANCHEZ, de la Bancada Pacto Histórico, haciendo la salvedad que solo corresponden 

a esta entidad las preguntas 4 y 5. 

 

Pregunta 4:  ¿Cuáles son todos los servicios sociales que presta la Secretaría de Integración social y el 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON)? Explique en qué consiste 

cada uno.  

 

Respuesta: Nuestra oferta se compone de 6 servicios sociales, 3 contextos de atención (Internado, 

externado y territorio) y 8 componentes de derecho como parte del fortalecimiento de las capacidades de 

los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

 

En este orden de ideas los servicios son: 

 

1. Atención a jóvenes en situación de vida en calle y riesgo de habitarla: El objetivo de este servicio 

consiste en prevenir y atender a jóvenes en riesgo o en situación de vida en calle en Bogotá, Distrito 

Capital, para formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad, así como un talento institucional 

que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida.  

 

2. Atención a adolescentes en situación de vida en calle y riesgo de habitarla : Este servicio tiene 

como objetivo prevenir, atender y proteger a adolescentes en situación de vida en calle o en alta 

permanencia en calle en Bogotá, Distrito Capital, para formar ciudadanos creativos e innovadores 

con oportunidades desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y 

libertad, así como un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para 

construir proyecto y sentido de vida. 

 

                                                      
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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3. Atención a niñas y niños en situación de vida en calle y riesgo de habitarla: Este servicio tiene 

como objetivo prevenir, atender y proteger a niños y niñas en situación de vida en calle o con alta 

permanencia en calle en Bogotá Distrito Capital, para formar ciudadanos creativos e innovadores 

con oportunidades desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y 

libertad, así como un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para 

construir proyecto y sentido de vida.  

 

4. Atención a niñas, niños y adolescentes en riego o víctimas de Explotación Sexual 

Comercial: el objetivo de este servicio es atender de manera integral en procesos de prevención 

a niñas, niños y adolescentes víctimas o en riesgo de ESCNNA en Bogotá, Distrito Capital, 

para formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad, así como un talento 

institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y 

sentido de vida. 
 

5. Atención a adolescentes y jóvenes en vulnerabilidad y fragilidad social: Brindar atención del 

desarrollo de capacidades y oportunidades para la inclusión social y económica de adolescentes y 

jóvenes  en vulnerabilidad o en fragilidad social en el marco de los Planes de Desarrollo Distrital 

y las Políticas Públicas, en coherencia con los principios de Afecto, Libertad y Autonomía que 

fundamentan el Modelo Pedagógico del IDIPRON. 

 

6. Atención a adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley: el objetivo del servicio es establecer las 

acciones para el contacto, motivación y atención de los Jóvenes y Adolescentes en tensión y 

presunto conflicto con la ley, a través de las actividades desarrolladas por parte del equipo 

territorial Caminando Relajado en los territorios focalizados buscando dar atención de las 

necesidades encontradas, en Bogotá, Distrito Capital, para formar ciudadanos creativos e 

innovadores con oportunidades desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, 

alegría y libertad, así como un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo 

para construir proyecto y sentido de vida. 

 
Componentes de derecho:  

 

Componente sicosocial: Brinda atención, acompañamiento, orientación y seguimiento a la ciudadanía en 

situación de vida en calle o en riesgo de habitarla, con el propósito de contribuir en la garantía de los 

derechos vulnerados y/o realizar articulación con la autoridad competente, en caso de requerirse. Esto 

implica Identificar los factores de riesgo a los cuales están expuestos los niños y las niñas, a causa de la 

alta permanencia en calle, a fin de iniciar un proceso psicosocial que aporte a la adquisición de herramientas 

enfocadas en la identificación de esos riesgos en el contexto de calle 

 

Componente Salud: Brinda a los y las jóvenes el acompañamiento en el acceso a la atención primaria en 

salud, apoyado con acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, prácticas de 

autocuidado, así como con actividades encaminadas a la reducción del riesgo y daño asociado al consumo 

problemático de sustancias psicoactivas (SPA), favoreciendo y promoviendo entornos saludables con 

acciones encaminadas a restablecer el derecho fundamental a la salud. 

 

Componente Sociolegal: Brinda acompañamiento jurídico a las y los jóvenes en situación de vida en calle 

y en riesgo de habitarla, haciendo particular énfasis en aquellos que se encuentren en conflicto con la ley 

o en riesgo de estarlo. 

 

Componente Educación: Promover y realizar acciones en procura de la restitución del derecho a la 

educación de NNAJ vinculados al instituto debido a sus condiciones de desescolarización, así como el 

acompañamiento en el desarrollo de habilidades de los NNAJ en aras de consolidar en ellos y ellas 

competencias para la vida, la productividad y el ejercicio pleno de su ciudadanía en el marco del modelo 

pedagógico institucional a través de la atención de los servicios de Formación Académica, Formación 

Técnica y Terapia Ocupacional como grupo que conforma el Componente de servicio de Educación, siendo 

los componentes de servicio un pilar del modelo pedagógico. 

 

Componente de Oportunidades e inserción social: que se traduce como las oportunidades sociales, políticas 

y económicas y genera oportunidades para la inserción social, económica y política, de los jóvenes en 

riesgo o en situación de vida en calle, que han avanzado en su proceso dentro del modelo pedagógico 
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institucional y presentan las condiciones propias de la etapa de autonomía, a través de las estrategias que 

atiende el componente (emprendimiento, intermediación laboral, formación ocupacional informal, 

formación técnica y tecnológica en convenio con el SENA, formación en laboratorios pedagógicos-

productivos, atención a egresados, convenios para estímulos de corresponsabilidad, convenios para 

contratos de prestación de servicios y cultura ciudadana), para favorecer el fortalecimiento del proyecto de 

vida y el egreso satisfactorio a través de una inclusión real y efectiva. 

 

Componente Espiritualidad: promueve la concepción de bienestar emocional en los y las jóvenes a partir 

de las relaciones que establece consigo mismo/misma, con los demás y sus entornos desde el cuidado, 

reconocimiento, aceptación y equilibrio de estados internos. 

 

Componente Arte y Cultura: promueve acciones que faciliten el acceso al Arte de los y las Jóvenes en 

riesgo o en situación de vida en calle mediante la estimulación sensorial perceptiva a partir de experiencias 

sensibles y sintientes, así como el acceso activo al arte a través de la creación y la participación en talleres 

artísticos. 

 

Componente Deportes: implementa actividades recreativas, juegos tradicionales y de trabajo físico de 

mediano impacto, que favorecen la interacción personal, y potencian las capacidades físicas, así como, 

identifica disciplinas de interés para iniciar procesos de formación deportiva. Finalmente, promueve 

actividades que favorecen el juego limpio, el trabajo en equipo y los intercambios deportivos. 

 

Con el fin de complementar la presente respuesta, se anexa el Portafolio de Servicios IDIPRON, 

documento en el cual se detalla de manera individual cada uno de los servicios, incluyendo su objetivo, 

descripción de la oferta, población objeto, así como los componentes de derecho.   

 

Pregunta 5: Con relación al punto anterior, en una tabla de Excel especifique ¿Cuáles  de estos servicios 

son tercerizados por parte de las entidades y cuales se  prestan de manera directa? Relacione por cada 

servicio la entidad,  fundación o empresa que lo lleva a cabo, así como su correspondiente NIT  y número 

de contrato de operación. 

 

Respuesta: Se informa que la entidad no cuenta con servicios tercerizados, todos son brindados de manera 

directa. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 
Anexo: Portafolio de servicios  

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Jenny Andrea Montoya Hernández CPS 0592   30-01-2026 

Proyectó: Viviana Andrea Sánchez Morales –Oficina Asesora de Planeación    

Proyectó Luis Jefferson García – Abogado Contratista - Subdirección 

Técnica de Lineamientos y políticas.  
30-01-2026 

Revisó: Yury Orjuela – Profesional contratista – Subdirección Técnica de 

Lineamientos y Políticas  

 
30-01-2026 

Revisó: Erika Cuervo – Gerente de Capacidades y Derechos  
 

30-01-2026 

Revisó: Fabian Andrés Correa Álvarez – jefe Oficina Asesora de Planeación 

 

 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector de Lineamientos y 

Políticas  
30-01-2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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